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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar que las aportaciones a los municipios sean entregadas por la federación de manera oportuna. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, 

atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y 

principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el 

artículo 2o. del presente ordenamiento. 

 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 

intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 

Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 

de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 

Municipios descontando la participación del monto que 

corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma el 

segundo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación 

Fiscal 

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 6 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los estados, de conformidad con los calendarios 

que al efecto se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. Los municipios recibirán las participaciones de la 

instancia estatal correspondiente dentro de los cinco días 

naturales siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso 

dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece 

el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 

contribuciones; en el caso de incumplimiento por parte de los 
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... 

 

... 

 

... 

 

Estados, la federación hará la entrega directa a los municipios 

descontando la participación del monto que corresponda al 

Estado, previa opinión de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales, en un plazo no mayor de 30 días 

naturales. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


